
EP DIA 
TRANSLOZAM S.A. 

Guayaquil, 3 de octubre de 2014 

Señora 
Ena Mariuxi Zambrano Valero 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que Junta General de Accionista de la compañía 
Transporte Logística Zambrano S.A. TRANSLOZAM, en sesión celebrada el 
día de hoy 3 de octubre de 2014, resolvió nombrar a usted PRESIDENTE de la 
compañía, para el período de cinco años. 

De acuerdo al Estatuto Social, el Presidente tiene bajo su responsabilidad, 
entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual debiendo cumplir con todos los derechos, 
obligaciones y responsabilidades que para este cargo se establecen, todo 
conforme el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía Transporte Logística Zambrano S.A. TRANSLOZAM, se 
constituyó el 17 de septiembre de 2012, en la ciudad de Guayaquil, mediante 
Escritura Pública autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria 
Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, inscrita el 15 de octubre 
de 2012. 

  

Secretario Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía Transporte 
Logística Zambrano S.A. TRANSLOZAM, para el período que he sido 
designada conforme la escritura de constitución, Guayaquil a 3 de octubre de 
2014. 

  

c.c.: 0917809147 

 



-. 

A Registro Mercantil de Guayaquil pa 
NUMERO DE REPERTORIO:55.631 
FECHA DE REPERTORIO:07/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE 

LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM, a favor de ENA 
MARIUXI ZAMBRANO VALERO, de fojas 47.165 a 47.167, Registro 
de Nombramientos número 15.217. 

ORDEN: 55631 
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ARAN AMUO OA FULLRDAAS OU 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2014 

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0977381 

 


